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Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/368/2017 

Metepec, Estado de México a 21 de agosto de 2017 

,,.,,<-' ;is""·"~'.,.. . 

MAES'I'RAC~t'ÍN"ACA.MARILLQ.ROSAS. 
~E!~Á T~5?Ñi,<;A,I)ELP~EN<J,, · 
PRESENTE :-"' .. 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estad<;> de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del 
Comisionado José Guadalupe Luna Hemández respecto de la resolución definitiva 
presentada en la vigésima novena sesión ordinaria de este Pleno: 

• 01502/INFOEM/IP/RR/2017 - Partido Revolucionario Institucional 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo . 

. P·P· Maestra Eva Abaid Yapi.ir- Comisionada. Para su conocimiento. 

Instituto de Transpa.."'encia,Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

í'i Teléfono: (722) 2 2619 80 .. Centro de atención telefónica.: 01800 821 0441 :-.¡ 

Pino Su<ll'ez S/N, actualmente Carretera Toluca~Ixtapan No. 111, 
Col. Lalv.lichoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166 1 , 

' 

www.infoem.org.mx 
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. \~lOTO P ft....1.{.TICUL_c ~ DEL COIVIISION_L~DO JC)SE GUJ.1Di:.LUP:E :;Uh:"i-:. 

HER~.J.Á"'"ND<BZ EN EL F .. ECURSO DE RE ... v.ISIÓJ·.J 01502/JJ·,.GOEllf..JI?/Fc.?J20:!.7. 

Res11TI1en d.el ""Voto: I.,os pror1ll.L""1ciamientos si.":"..ples q1.1e realicen los 5;,1jetos 

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar de manera clara 

y vrecisa las causas por las que no se cuenta con la i,_cformación requerida, a ef_ecto 
.L • • r 

de brindar certeza j1...1ridica de la omisión a la en~.:.ega de la información por no 

poseer, generar o admi,.,istrar lo solicitado. 

l. ·Consid.e:rai::iones G€nerales· .................................................................................................... 2 

TT D.o 1 -.prr-i·..::.-= :;·;;,_1.. 1 .!..=,.-...:Jf"I.- ~ ,l_ r·,- o de-~.,.~-·,; :, ""~· ..... _os .:.-":1...:.-.L.!nl.:.~.u.:.OS p an..._.:;::::.:..i....,:=. .... TI. 2 .1.e-1..J.S .:. .... J'J..=:.1 ..... Il •••••••••..••..••••.•••••••••.••.....• J 

I::I. Del P:.::9nunciamiento sim.ple .......... : .............................................. -: ................................... 4 

IV. Cc:::iclusión .......................................................................................................................... 10 

fusí:ituto de T:r2Ji:11.srcmencia, Jli..cceso z. l~ In.fonnació4 Públi.c<c y 
Protección de Datos Fer-Son.a.les O.el Estc.!d.o de IViéxico y Ivíu..':ic:i.pios 

Teléfono: (722) ?, 26 19 SO'' Centro de atención telefónica: 01 800 S21 04 41 

Pino SuárezS/1\J, ad.ualn1ente Carretera Toluca-:G,tapanNo. 111, 
Col. La lV.tichoacan.?v lv1etepec, Estado de lvíé}dc~, C.P. 52166 
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I. Conside~a.ciones Géne:rales 

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el 

Pleno del Instituto de Trac.,sparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de lYiéxico y Municipios, en su 

Vigésima N avena Sesión. Ordinaria celebrada el del día dieciséis (16) de Agosto 

de la_presenta an,.ualidad, en el recurso de revisión iri.t~rpuesto pe~:-

Institucionalf procedimiento q1.1e le ft1e asignado el número de expediente 

01502/INP OE?vffiP /fil?J2G17. 

2. La resolución punh-...al1T1.ente deterrn.1..-{á.. MO·DIFICfa.J? ... el rec11rso de re•.1isión, 

tomando en consideración la respuesta del Sujeto Obligado. 

3. Estando de acuerdo con la resolución formulada por el comisionado ponente, 

mi voto particular se deriva del si..c'nple pronunciamiento que el SUJETO 

OBLIGADO realizó al momento de emitir la respuesta a la solicitud de 

i..c-rúormación. 

4. Por tal motivo y en tér:mit,os de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del 

Reglac.'Ilento b.terior del Instituto de Tra.Ttsparencia y Acceso a la 1--iforrnación 

Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

fusti.tutc cie 'fremsparenci~, fa_cceso a k Ir.iomtación. Pú.bZicz y 
Proteccié::. ci.e D2.tos ?e=soncies cEel Es'.:.s::.do· Qe Iv[éxico, y IY1T:..micipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 ,,_ Centro de atención telefóruca: 01 800 821 04: t!:1 

. Pino Suárez S/1\i, actualmente Ca..'T!'eter2, Tolucr,-Ixtapa..'1. l\Jo. 111, 
Col. La lVJichoacam., lv1ei:ei?=C, Estad.o de ivlé:ó.co, C.P. 52'16~ 
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e,. En ejercicio del dereCL1:.o consti:Ucional q1..1e le asiste al particular, formuló u:r1.a 

solicitud de i..'íformación dirigida hacia el Ayunta:niento de Naucalpan de 

Juárez, en dicha solicitud plac,teó lo siguiente "Solicito toda la infonnación que posea 

el sujeto obligo.do sobre Consorcio Alta:i." (sic). 

6. Por su parte, el Servidor Público Habilitado a través del Titular de la unidad de 

Trru."'l.Sparer~cia ta..ri.to en resp1.1esta como en L.-J6rme-JL1si:i.ficado, de manera rr1uy 

concreta respondió que a través de la Secetaria de Fina.TJ.Zas y Admi.ccistración 

del CDE del PRl, que después de una búsqueda ex.,.'laustiva, pertinente y 

razonable1 este Comité D_irecti-vo Estatal no se tiene registro de Lrúormaciórt 

relacionada con Consorcio AltaIL Con dic..1-ia respuesta se pretende colmar con 

el derecho de acceso a la información, sin embargo carece de motivación, toda 

vez que se aDrecia q1.1..e estamos en uresencia de u11. pronUJ.1.ciai.-rjento si...inple . 
..1. ~ ~ • .l. ~ 

7. Bajo esas consideraciones la Ponencia resolutora para no realizar una afectación 

al derecho de acceso a la información del particular, decidió por cuenta propia 

entrar al estudio y a.c,álisis del asTu.,to a eiecto de poder sobreseer el recurso de 

revisión. 

L'1sti:luto ó.e 'I'rmsparertciCL, Acceso a k In::oroación Pú.blicÉ y 
Pl'.oteccici::i. de D'atos Pe:s3rutles c~el Estc::Qo de hfé.,"ico· y Ivítcricir:,ios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 "· C~ri.tro de atención telefónie2.: 01 800 821 Ü-141 

Pino Su,b:ezS/N:, actualmente Ca.vreter2 Toluca-!:dapan l\lo. 111, 
Col. La lv.íicho&carta, lvíetepec, Estado de lv.iéxico, C.P. 52166 
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8. Por lo que respecta al ac,.álisis que realizó el ponente p2.ra poder Nfodificar el 

presente asll"'.to ert razón de que no se realizó el procedL.--:niento establecido por 

el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México ·y· Mu.,_--úcivios, las Unidades de Transparencia deben 
' " 

gar~1.tizar que ías solicitt1.des se tul'T'.eri a todas las _Áreas competentes q1-1.e 

cuenten con la i.c,.formación o debac,. tenerla de acuerdo a sus facultades, 

co~petencias y ~Lciones, co:r!. el o b~ eto de a,, e realicen 

e~~a.usti,·.,~a -.Y razo:r:.2..ble de la hJ.±ormación solicitad2., si-tu.ación q11e no fi . ..1e 

real.izada por el Titular de la Unidad de Tra..ri.sparencia del SUJETO 

OBLIGADO. 

9. Por tal motivo el Sujeto Obligado en cuestión debed.e cle:nostrar que no ger1era, 

posee o admi...ri.istre la información que requiere el particular. 

III. Del P:ro:1.u......-íCia.miento s~mple 

10. En numerosas ocasiones he mencionado que la fundamentación y motivación es 

una obligación inherente y :ftL.cdamental de todas las autoridades 

i.ccdependientemEmte del grado jerárquico con el que cuenten, y en el presente 

recurso de revisión que hoy nos ocupa no será la excepción en la que señale este 

aspecto, para lo cual es importante hacer mención lo que el i.c,.té:rprete judicial del 

Insti.t'J!.tO de Tr~.spcrenci2., Acceso a la li:nfo:mai.ción Púbiie2. y 
?irotección.. de D•aü:cs Pe!sonzJ.es del Estadc <le Ivli.kilco· y Ivíu..."15.ci?ias 

Teléfono: (7'...2) 2 26 19 SO "Centro de atención telefónica: 01 800 S2! 04 41 

Pino Suárez Sf:,-J, actualn1ente Carretern Tolum~I:dapa.'1 l"'Ío. :i.11, 
Col. Lz. lv:lid1oac2.na, lv.Ietepec, Es'"...:sd.o de IVíéo.co, C.P. 52166 
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país ha estat-lecido en ur1a jurispr1-1dencia respecto a ql.1é debe entenderse ·por 

fundru7..entación y motivación, en los sigc1ie:ntes térrrili1os: 

FUNDP..lv'iENT ACIO?..J y La debida 

fundamentación v motivaciónlezal. deben entenderse. vor io Drimero. 

la cita del vrecepto legal aplicable al ca.so. v vor le sezundo. fas 

razones. motivos o circw.,stancias especiales que llevaron a fa 

autoridad a concluir aue el caso varticular encuadra en el suouesto 

previsto por la norma legal Lit.vacada como fu.:.(d8.luento. 

SEGUNDO TRJ.'131.JNAL COLEGIADO DEL SE)(TO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete I.ridustriai Construcciones, SA. de C.V. 

28 de jw.'1.io de 1988. Unanimidad dé votos. Ponente: Gustavo Calvillo 

Ra.,.,gel. Secretario: Jorge Alberto Gcnzález Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto lV[exica.c,o del Seguro Social. 18 de 

octubre de 1988. Unanirn.idad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera 

Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Ric,cón. 
' 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Pone.c,te: Arnoldo Nájera Virgen. Secretaiio: 

Enrique Crispfo Ca.,.-npos Ra.,.--nírez. 

Amparo en revisión 597/95. Errúlio Maurer Bretón. 15 de noviembre 

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina. Ra.c--rirez Moguel 

Goyz1.1eta. Secreta.i..-io: Gonzalo Car:::-era lvlolina. 

InsíiW.to, de T:mspa.."""encia., .A: .. cceso @ h<. L-afom:acióm. Públicz. y 
Protección de D·atos Petson.ales Qel Estado de Iv!Léicc y IVit:.i.'"1.lcipics 

Teléfono: (7).2) 2 26 19 SO •f Cen,!J:o d.e atención telefónica: 01 800 821 04 4l 

Pino Su:fu:ez S/1\;, actualn1.ente Carretera Toluca-Ixtapac"l.No. 111, 
Co'.. LE: lviid1.oaca....&, ~Vietepec, Estad.o <le lví0:ico, C.P. 52166 
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_A..,nparo directo 7/96. Pedro Vicei:1te López lviiro. 21 de febrero de 1996. 

Una..-r;1m.idad de votos. Ponente: ].\!.'Iaría Eugenia Estela lVíarTu1.ez 

Cardiel. Secretario: Enrique Baigts lviuñoz. 

11. Así en un acto de autoridad se Clli--nple con la debida furtdac--nentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuac,do se 

expresa,., las razones, mo,tivos o circunsta..rtcias que tomó en cuenta la autor~dad 

para adecuar el hecI10 a los :fuc--i.dac--nentos de dereG'lO. 

12. Lo anterior a razón de que el Sujeto Obligado se limitó si..-rnplemente a manifestar 

"que no cuenta con la información" tal respuesta es considerada co:wo un 

prorcu . .1.1.ciru"'Tl.iento si...inple; sh1. embargo, carece de fundamentación y moti1.~aciór1, 

toda vez que no explica de mac,e:ra clara y precisa las r2.zones por las que la 

información no es generada, poséída o admi..rúsécada y por tac,to no obra en los 

archivos del Sujeto Obligado, lo que en consecuencia contradice l. El Drindoio 

, de certeza, en razón de que el acto de autoridad q:ue realizó.el Ayuntamiento de 

Naucalp~l de Juárez en resp1..1es-ta a la soliciti...1.d carece de :fw.""1.damentació11~ y 

motivación, lo que en consecuencia no brinda seguridad y certidumbre jurídica 

al particular, i..-rnposibilita..rtdo conocer si la postura adoptada por el Sujeto 

Obligada es apegada a derecho; y 2. El artículo 19 se=ndo párrafo que señala 

"En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se 

debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia." Si 

LI'i'...stii.uto de Trmitsparen.Clá.r Acceso e:: la Informa.ció:: Púbnica. y 
Protección de Datos Personcles del Estado ele Ivíé,:ica, y Iví.tmiC:.pios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 "" Centro de atención telefónica: 01 800 821 04 4:1 

Pino Sufu-ez S/l'..J, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 11I, 
Col_. La lviicl1oacana, lVletepec, Estado de 1,110cico, C.P . .3216:S 
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bien es cierto eI S1.tjeto Oblig2.do no gene:::a1 adrrJ.nistra o posee 12. ii.Jornación 

que solicitó el particular, pero también lo es que no fu.11dó y motivo debidarr,ente 

las razones o circu.c,stac,cias por. las que no genera, posee o ad.i.-:ninist:a le. 

i,--t:formación precisando de manera clara, las razones que expliquen las causas 

. por las que no se_ cuenta con la información requerida en el presente asunto. 

13. Es de rr1encionar que bien es cierto el SUTETO OBLIG ... 4..D01 no cuenta con la 

:irJorm.ación solicitada1 tru"Ttbién lo es que este si ct1.ei.1.ta con la fac1.1lta ~e contratar 

algnna prestación de servicios, por lo tac,to se concluye que de acuerdo a 

contenido en el artículo 20 de la Ley de la materia el cual establece que: 

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la inJ..:ormación o sii in . .existericia1 el sujeto obligado 

deberá demostrar que la infor1nación- solicitada está pr'l?'uis:a eYL alguna de las excepciones 

contenidas en es_ta Ley 01 e1! sit CClso! df!!_~1.ost1c:.1 q·ue la i1-zfor;,:1-ación no se 7efie:re a algi!:tza. de 

sus .facz.tltades1 competencias o fti11-cio11.es. 

sirve de sustento el siguiente· criterio: 

FUNDAN[ENTACJ.ON y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
ADNIJ1'lISTR!'SIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de 
autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de exm·esarse con p,;ecisión el precepto legal c;:plicable al caso y por lo segundo, 
qite ta111bié-'a deben señalarse con. precisión1 las circunstancias especiales, razones 
particulares o caiLSas inmediatas que se hayan te11ido en consideración para la emisión 
del acto1 siendo necesario además1 que exista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configme la hipótesis 

fus!ituto de Tra..'"i.s.pa:enci2,Accesc, z. lakJc::m.ai.ción. PúbI.icEJ. y 
P:rotección. de Datos Pe::.-so,n~es del Est2d:o cie Ivl!éri.co· y h{uri.cipios 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 ,:- C'2....11.tro d.e ate:i.ción te1#ó:lica: 01 800 821 04 41 

Pino SufuezS(l'-J, aci:uclmente Cm1.·e.:era Toluc:2-Ixb:ipa:1 l\To. 111, 
Col. La lV.üd;-oacana, lvletep~c, Estado de lvíé,dc;, C.P. 52166 
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J1orinati.va. Esto es, c¡ue cuando el precepto eñ coine-:-1to prcuiene que nadie puede ser 
molestado en su persona, propiedades o derechos sino err virtud de n1andamiento escrito 
de autoridad cornpetente que funde y n1otive la causa legal del procedimiento, esté 
exigienqo a todas las autoridades que apegiLe11 sits actos a la ley, e:J.,¡J~'esando de que lf!},¡' 

se trata y los preceptos de ella que sirvcm de apoyo al mandamiento relativo. En materia 
adn1inistrativa, especifica1nente, para poder co11siderar iLn acto autoritario conio 
correctamente firndado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales -y 
preceptos que se estén aplicando al caso ccrricreto, es decir, los supuestos normativos en 
que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán 

señalados con toda exactitud, precisándose Zas incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
aplicables, y b).- Los_ cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades 
a las autoridades para emitir el acto en agravio deI gobernado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones,5.A. 28 de junio de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González 
.},_Ivarez. 
Amparo directo 367/90. Fomento y Representación Ultramar, S.A. de C.V. 29 de ,mero 
de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calviilo Rangel. Secretario: José Mario 
Machorro Castillo. 

Revisión fiscal 20/91. Robles y Compañía, S.A. 13 de agosto de 1991. Unanimidad de 
votos. 
Ponente: Gustavo Calvilio Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Amparo en revisión 67/92. Jase Manuel Méndez Jiménez. 25 de febrero de 1992. 

Unanimidad de votós. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Waldo Guerrero 
Lázcares. 

Amparo en revisión 3/93. Instituto dei Fondo Nacional de Za Vivienda para los 
Trabajadores. 

4 de febfrro de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galvém Rojas. Secretario: 
Vicente 

Martínez Sánchez. 

Véase: .},~péndice al Sen1anario ]udicial de la Federación, 1917-1995, Tomo III, Prin1era 
Parte, ·tesis 73, página 52. 

Instituto de T:-a.~pm-e:n.::::ü:, A.ccesO' é. l~ Wor:naciór~ P6.b2c,=. y 
P~otección. de D·~tos Pe:rsoncles. ci:eí Esi:2.dlo- &e Iv18i-::::o y Ivlu.nicipias. 

Teléfono: (722) 2 26 19 80 '' Cent."o de atención telefórricz.: 01 800 821 04 {l 

Pino Suárez S/1\T, a'cluahnent'Z! Carreter& Toluc2,-b:±apan:\To. 1111 

Col. La lVrich.oaca'l.a, lv1etepec, Es.::ado ele h1íé)ico, C.P. 52165 
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Véase: Semaná,."io Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, noviembre de 2001, pági,.,as 35 y 31, tesis por contradicción 2a./J. 58/2001 
y 2a./J. 57/2001, de rubros: "JUICIO DE 1'TULIDAD. AL DICTAR LA 
SENTENCIA RESPECTN A LA SALA FISCAL NO PUEDE CITA, ... ~ O 
J\1lEJORA...~ LA FUNDAJ.víENTACION DE LA COIV.CPETENCIA DE LA 
AUTORIDP...D ADM..INISTRATIVA QUE DICTO LA RESOLUCION 
Ih1PUGNlwA." y "COIV.CPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 
JI..DJVill-HSTRA TN AS. EN EL MA.NDAl\1lENTO ESCRITO QUE 
CONTlENE EL ACTO DE :VIOLESTIA, DEBE SEÑALA.~SE CON 
PRECISION EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGtJE LA 
ATRIBUCION EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTrv' AFRACCION, 
INCISO Y STJBINCISO.", respectiva.D1ente. 

14. Por lo anteriormer .. te expuesto, se concl1.1ye que para los casos en que la 

información que el particular solicitó sea. i.c,existeii.te.de a.cuerdo con el a.rtícuio 

20 de la Lev, la autoridad debe i.c-úormar al varticwa.r esDecifica...,i.do los elenentos , " " 

que le permita..,., tener la seguridad dé-·que los criterios de búsqueda :=ueron 

eY-.hausti~vos, así como señalar detalladarr1ente las circt1.1.1.sta.i.1-cias q1.1e geni2ra2"on 

la inexistencia. de la· i.c.iorrnaci-ón, de ma,,era que la autoridad no puede 

fu-Ucamente 1.LU:orrrtar al solicitar .. te sobre la :i.rtexistencia de determi.t.-i.ada 

información, sino que debe hacerse todo lo necesario para satisfacer el derew'lo . . . 
recl21nado por el particular. 

15. Tal cirCUilsta,,cia no puede tener como resultado el si.c-nple prorn.mciamiento de 

la inexistencia de la información solicitada, sino por el contrario, en estos casos 

las autoridades deberá,_, fundar y motivar las razones por las que no cuentan con 

la información ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se 

encueni....an en el ác-nbito de sus atribuciones. 

fustit--.lfi:O de 1'r..r.spz.r:r,...!1ciz, .!1cceso c. l.:. E!":&orm.aci6:::1 Pú.blicá'. y 
Protección de Da tos Personales di.el Esta.de de I\tléx:i.co y l\iu.:.-ri.cipics 

Teléfono: (722) 2 2619 SO,., Centro de atención te.lefónicr-: 01 800 821 0441 

Pino Suárez 5/i\J, ac:hJ.almeni:e C.1o.'i'ete;.·a Toluca.'.Ixtapm1. l'(o. 111, 
Col. La lVrichoacrma, Ivietepec, Estz.do de lvléd.co, C.P. 5~166 



' lo;\ltle.o<loOroo,,,.mn,,, .. s,aoc~, O,IO!oot.a<ló•Pia<,:.c;­
!•,ote<OIOOóc Peto'. 1-cr.ooo,L•o e:: 1~..soo Ce <(.=e,,, c:,·,1e:;:,c, 

IV. Concl-u.sión. 

16. Por lo rr1enci~n2.do ai.-...teriormerLtef considero q-ue es de surr1a hliportartcia que er~ 

los casos que el Sujeto Obligado emita un pronu,_,ciamie.'1to simple este debe 

estar debida:.J ... 1ente fi..u-i.dado y motivado derrLostrai.-ido las razones o moti.vos por 

las que no genera, posee o admL"'listra io solicitado, de tal manera que el 

particular tercga certeza jurídica de que erl todo mome.i.11.to se está ach.1a.n.do corl 

estricto apego a derec...1--iof de lo contrario este i.:.t5.tituto como Órga.110 Garante 

contribuiría a la afectación al derecl1.o de acceso 2. la ir.-.Jormación de los 

particulares al consentir tales deficiencias por parte· cl:e los Sujetos Obligacos. 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
' 

COM1SION .. 4..DO 

(F .. librica) 

JGLH/msa 
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P:otecci.6::-, ele D .s,;i;o,s Persorntles é.el lcs!.:a.do de IvCé..--:ico- v híT.:..--dci:,ios 
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